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SAN LUIS, 26 de marzo de 2026

VISTO:                

El EXPE 1797/2026, mediante el cual, la Lic. Telma Raquel URQUIZA, solicita
licencia sin goce de haberes, por motivos
Personales, y;                                                          

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Telma Raquel URQUIZA, solicita licencia sin goce de haberes, por motivos
personales por el término de 12 días, a partir del día 13 de abril y hasta el día 24 de
abril del corriente año.-

Que la docente, reviste en un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva,
carácter Efectivo, con funciones en el Área Unica de Enfermería del Departamento de
Enfermería.-

Que la presente solicitud se encuadra en el Artículo 13, Apartado II, inciso b), del
Decreto Nacional Nº 3.413/79 y en el Decreto Nacional 1246/15 CCT, Artículo 49,
inciso b).-

Que el Área Unica de Enfermería, toman conocimiento y avalan lo solicitado. -

Que el Consejo Departamental avala otorgar la licencia sin goce de haberes para la Lic.
Telma Raquel URQUIZA.-

Que corresponde dictar el acto administrativo correspondiente.-

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Conceder licencia sin goce de haberes, por razones personales a la
Lic. Telma Raquel URQUIZA, DU 32778623,  en el cargo de Auxiliar de Primera,
dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo, con funciones en el Área Unica de



Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias de la Salud

"2026 - Año de la Grandeza Argentina"

"150º Aniversario de la Creación
de la Escuela Normal Juan Pascual Pringles"

"50 años por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Nunca más"

RD10 - 205 / 2026              Pág. 2 de 2

Enfermería del Departamento de Enfermería, a partir del día 13 de abril y hasta el día
24 de abril de 2026.

ARTÍCULO 2º. Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad y archívese.
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